
 

 

 



Verónica, 03 de enero 2.022 
DECRETO Nº 001/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A  

ARTÍCULO 1º: Prorrogar el Cálculo de 
Recursos y el Presupuesto General de 
Gastos vigente al 31 de diciembre del 
Ejercicio 2.021 para el Ejercicio 2.022. 
 ARTÍCULO 2º: Regístrese, notifíquese 
y publíquese. 

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 002/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Designase para el 
Ejercicio 2.022 a los siguientes 
responsables de los Órganos Rectores: 

APELLIDO 
Y 

NOMBRE 
DNI 

ORGANO 
RECTOR 

De Juan 
Fernando 
Hernán 

23.525.581 
Org. Rec. Sist. de 

Presupuesto 

Bordenave, 
María 
Alejandra 

17.919.985 
Org. Rec. Sist. de 

Contabilidad 

Bordenave, 
María 
Alejandra 

17.919.985 
Org. Rec. Sist. de 
Crédito Público 

Roblin 
Lucia 

35.102.651 
Org. Rec. Sist. de 
Inversión Pública 

Quetglas, 
Damián 
Alberto 

24.135.649 
Org. Rec. Sist. de 

Tesorería 

Foyth 
Daiana 

37.865.020 
Org. Rec. Sist. de 
Adm. de Bienes 

Físicos 
Gerber 
Adriana 
Noemí 

14.832.604 
Org. Rec. Sist. de 

Contrataciones 

De Juan 
Fernando 
Hernán 

23.525.581 
Org. Rec. Sist. de 
Ingresos Públicos 

Silva 
Rolando 
Martín 

18.505.810 
Org. Rec. Sist. de 

Personal 

ARTICULO 2º: Comuníquese, 
publíquese, tomen nota las oficinas 
municipales correspondientes, entréguese 
al registro municipal y archívese.  

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 003/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A  

ARTÍCULO 1º: Se establece un sistema 
denominado "Caja de Cambio", el que 
estará constituido por dinero en efectivo y 
su destino será, como su nombre lo indica, 
proporcionar al cajero el numerario 
suficiente para que pueda dar cambio a los 
contribuyentes en el momento en que 
estos procedan a pagar sus obligaciones. 
Dicha Caja se constituye al inicio de cada 
ejercicio, mediante la emisión de un 
cheque, y/o transferencia bancaria, una 
vez finalizado el mismo deberá 
reintegrarse mediante depósito en la 
cuenta bancaria respectiva. Se deja 
expresa constancia de que dichos fondos 
no podrán utilizarse para pagos de 
ninguna naturaleza. 
ARTÍCULO 2º: El monto de la Caja de 
Cambio del Edificio Municipal será de $ 
4.000,00 y el responsable MACIEL 
MARCOS, LEGAJO Nº 838, DNI. Nº 
38.510.986. 
ARTÍCULO 3º: El monto de la Caja de 
Cambio de MARCAS Y SEÑALES será 
de $”4.000,00 y la responsable 
ANGUEIRA SILVIA ANAHI, 
LEGAJO Nº 195, DNI. Nº 27.588.457.  
ARTÍCULO 4º: El monto de la Caja de 
Cambio de Juzgado de Faltas será de $ 
4.000,00 y la responsable DORAO 

GARAYALDE ROMINA, LEGAJO Nº 
1.021, DNI. Nº 36.394.084.  
ARTÍCULO 5º: El monto de la Caja de 
Cambio BAPRO del Edificio Municipal 
será de $”5.000,00 y el responsable 
CARREÑO HEREDIA PABLO, 
LEGAJO Nº 914, DNI. Nº 40.015.348.  
ARTÍCULO 6º: Comuníquese a la 
Contaduría que los fondos de la Caja de 
Cambio corresponderán a Fondos de 
Terceros, para la creación y posterior 
devolución al cierre del ejercicio. 
ARTÍCULO 7º: Regístrese, 
comuníquese y archívese. 

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO 004/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: AFECTASE al uso 
municipal en un 70 %, el vehículo 
dominio MQO243, Marca Renault, 
Modelo Sandero Expression 1.6, Año 
2.013, motor Nº K4MA690Q188560 
Chasis Nº 93YBSR1MHDJ662386 
perteneciente al Intendente Municipal, 
Don Leonardo David Angueira, DNI 
25.951.916. 
ARTICULOS 2: La afectación citada en 
el artículo 1 tendrá validez hasta el 31 de 
diciembre del corriente año. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, 
regístrese, archívese. 

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 005/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE DEL MUNICIPIO 

DE PUNTA INDIO  
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Autorizar los gastos que 
se produzcan durante la temporada estival 
2.022. 
ARTÍCULO 2º: Los gastos serán 
imputados en las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, 
publíquese, tomen nota las oficinas 
municipales competentes, notifíquese a 
los interesados, dese al registro municipal 
y archívese 

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 006/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE DEL MUNICIPIO 

DE PUNTA INDIO  
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Autorizar los gastos que 
se produzcan durante la festividad de los 
Reyes Magos a llevarse a cabo en las 
localidades de Pipinas, Verónica, Alvarez 
Jonte y Punta del Indio. 
ARTÍCULO 2º: El gasto será imputado 
en la Secretaría General de Desarrollo 
Humano, Apertura Programática 
26.01.00 Actividades Culturales y 
Educativas.  
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, 
publíquese, tomen nota las oficinas 
municipales competentes, notifíquese a 
los interesados, dese al registro municipal 
y archívese 

Verónica, 03 de enero 2.022 
DECRETO Nº 007/22 
Por ello, en ejercicio de las atribuciones 

que le son propias; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º: Prorrogar la Ordenanza 
Fiscal Impositiva 2.021, Ordenanza 
N°1349/2021 - EXPT LETRA “S” 
N°1229/2020 vigente al 31 de diciembre 
del Ejercicio 2.021 para el Ejercicio 
2.022. 
ARTÍCULO 2°: Regístrese. Notifíquese 
y publíquese. 

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 008/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 03 de enero de 2.022 

DECRETO Nº 009/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 010/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO  Nº 011/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º: OTORGASE el 
aumento del cuatro por ciento (4 %) al 
sueldo básico de todos los Agentes 
pertenecientes al Escalafón Municipal 
determinado en el decreto N° 919/21, que 
se abonará a partir del 01/01/22. 
ARTÍCULO 2º: OTORGASE el 
aumento del cuatro por ciento (4 %) de 
aumento por recibo cobrado al personal 
destajista que distribuye a domicilio las 
tasas /o derechos municipales, que se 
abonará a partir del 01/01/22. 
ARTÍCULO 3º: APRUEBASE el sueldo 
básico de la agente Díaz Noemí Mabel 
DNI. 16.987.594, legajo N° 111 quien se 
encuentra fuera del régimen escalafonario 
vigente, según anexo II a partir del 
01/01/22.  
ARTICULO 4º: Notifíquese, tomen nota 
las oficinas municipales pertinentes, dese 
al registro municipal y archívese. 

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 012/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°: DESIGNASE, con 
retroactividad al 01/01/22 en el cargo de 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, al Sr. Videla Inchauspe Walter 
Gastón, D.N.I. Nº 29.641.512. 
ARTICULO 2º: La erogación de que 
demande la presente designación será 
timada de los créditos previstos en el 
Presupuesto de Gatos vigente, en materia 
de Personal. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, tomen 
nota las oficinas municipales 
competentes, notifíquese al interesado 
para su conformidad, dese al registro 
municipal y archívese. 

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 013/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°: DESIGNASE, con 
retroactividad al 01/01/2.022 a la Sra. 
Roblin Lucía, D.N.I 35.102.651, en el 
cargo de SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA.  
ARTICULO 2º: La erogación de que 
demande la presente designación será 
timada de los créditos previstos en el 
Presupuesto de Gatos vigente, en materia 
de Personal. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, tomen 
nota las oficinas municipales 
competentes, notifíquese al interesado 
para su conformidad, dese al registro 
municipal y archívese. 

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 014/22: Ayuda social a 
personas 

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 015/22: Ayuda social a 
personas 

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 016/22: Ayuda social a 
personas 

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 017/22: Ayuda social a 
personas 

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 018/22: Ayuda social a 
personas 

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 019/22 
Por ello, en uso de sus atribuciones; 



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º: Implementar el “PASE 
LIBRE COVID” creado por Resolución 
conjunta del Ministerio de Jefatura de 
Gabinete de Ministros y el Ministro de 
Salud de la Provincia de Buenos Aires 
N° 460/21, en todo el territorio del 
Municipio de Punta Indio. 
ARTÍCULO 2º: El “PASE LIBRE 
COVID” será exigible para todas las 
actividades previstas en la Resolución 
460/21, agregando que será exigible para 
todos los hospedajes del Distrito, tanto 
para los propietarios como para quienes 
se hospeden en ellos. 
ARTÍCULO 3º: Se establece la 
obligatoriedad del “PASE LIBRE 
COVID” para el ingreso a toda 
dependencia municipal. 
ARTÍCULO 4º: En el caso de los 
establecimientos sanitarios, el PASE 
LIBRE COVID no se exigirá a quienes 
realicen una primera consulta por 
dolencia en emergencia y/o urgencia. 
Quienes deban recibir una atención 
ulterior y/o consultas con especialidades 
deberán presentar el PASE LIBRE 
COVID.  
ARTÍCULO 5º: La totalidad de los 
trabajadores Municipales deberán 
acreditar el LIBRE PASE COVID ante la 
oficina de Personal dentro del quinto día 
de entrada en vigencia del presente  
ARTÍCULO 6º: La presente normativa 
será exigible desde el día 4 de enero de 
2.022. 
ARTÍCULO 7º: Notifíquese, 
comuníquese, tomen nota las oficinas 
municipales pertinentes, regístrese y 
archívese. 

Verónica, 03 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 020/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

AD REFERENDUM DEL 
HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE 
ARTÍCULO 1º: Adherir al Decreto 1/21 
de la Provincia de Buenos Aires con el fin 
de ejercer el poder de policía sanitaria en 
todo el Distrito de Punta Indio. 
ARTÍCULO 2º: Serán autoridad de 
fiscalización la Subdirección de 
Inspección General y la Subsecretaría de 
Salud Municipal. 
ARTÍCULO 3º: Notifíquese, 
comuníquese, tomen nota las oficinas 
municipales pertinentes, regístrese y 
archívese. 

Verónica, 05 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 021/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Promulgase a partir de 
la fecha, la Ordenanza Nº 1.414/22, 
sancionada por el H.C.D, el 04/01/22, por 
los motivos expuestos en el exordio de la 
presente. 
ARTICULO 2º: Incluir las 
modificaciones del Despacho del Cuerpo, 
cantidad de Personal reducir a 470 
(incluir ahorro 50% Recuperación de 
Salud y 50 % Servicio de la Deuda), en el 
Punto 3 del despacho se afectará el 
recurso Fondo de Salud como afectado de 
origen municipal y en el mismo monto el 
en el Hospital Dr. G Hernández se 
cambiará de fuente de 110 a 131 por $ 
19.900.522,32 (indicado con error ya que 
se eleva a 815.503.822,72 y 
50.967.112,78, la fuente de 
financiamiento 110 y el gasto municipal 
12 afectado respectivamente). En el punto 
4 del despacho las reducciones indicadas 
en las partidas de transferencias quedarán 
equilibradas dado el error del despacho en 

$ 1.100.000; $ 550.000,00 en Casa del 
Estudiante y $ 550.000,00 en el Servicio 
Local de Promoción y Protección de los 
Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, elévese 
copia al H.C.D., dese al registro 
municipal y archívese. 

                                                                             
Verónica, 05 de enero de 2.022 

DECRETO Nº 022/22 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: ACEPTASE a partir del 
31/12/2021 la renuncia presentada por el 
agente municipal Gómez Gastón Javier, 
legajo Nº 382 – con D.N.I. Nº 
25.873.107. 
ARTICULO 2º: Autorizar a la Dirección 
de Contaduría y Hacienda, Personal 
Sueldos y Liquidaciones, y Tesorería 
Municipal, a liquidar y hacer efectivo el 
pago de los haberes impagos, Sueldo 
Anual Complementario proporcional si 
los tuviere. 
ARTICULO 3º: Los gastos que demande 
lo dispuesto en el Artículo 2, serán 
tomados de la finalidad, programa y 
partida que corresponda del presupuesto 
de gastos en vigencia. 
ARTICULO 4º: Notifíquese a la 
interesada para su expresa conformidad, 
tomen nota las oficinas municipales 
pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 

Verónica, 05 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 023/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º: Implementar a partir de 
la fecha el “PASE LIBRE COVID” 
creado por Resolución conjunta del 
Ministerio de Jefatura de Gabinete de 
Ministros y el Ministro de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires N° 460/21, 
en las Entidades Bancarias del Municipio 
y en ANSES. 
ARTÍCULO 2º: Los responsables de las 
Entidades enunciadas en el artículo 
anterior deberán establecer el 
procedimiento para exigir el “PASE 
LIBRE COVID” como condición de 
ingreso al establecimiento. 
ARTÍCULO 3º: Notifíquese, 
comuníquese, tomen nota las oficinas 
municipales pertinentes, regístrese y 
archívese. 

Verónica, 05 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 024/22 
Por ello, en uso de sus atribuciones; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º: DESIGNAR, a partir 
del 01 de enero de 2.022 en el cargo de 
DIRECTOR DE PROMOCIÓN Y 
FOMENTO DEL TURISMO, al Sr. 
Galvan Facundo, DNI Nº 33.899.646. 
ARTÍCULO 2º: La erogación de que 
demande la presente designación será 
tomada de los créditos previstos en el 
presupuesto de Gastos vigente, en materia 
de Personal. 
ARTÍCULO 3º: Notifíquese, 
comuníquese, tomen notas las oficinas 
municipales pertinentes, regístrese y 
archívese. 

Verónica, 05 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 025/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: CESAR, a partir del 
16/01/2.022 del cargo de 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO a la Sra. Coccaro Pamela 
- D.N.I 28.372.377. 

ARTICULO 2º: DESIGNASE, a partir 
del 17/01/2.022 en el cargo de 
SECRETARIO DE GOBIERNO, a la 
Sra. Coccaro Pamela - D.N.I 28.372.377. 
ARTICULO 3º: La erogación de que 
demande la presente designación será 
tomada de los créditos previstos en el 
Presupuesto de Gatos vigente, en materia 
de Personal. 
ARTICULO 4º: Comuníquese, tomen 
nota las oficinas municipales 
competentes, notifíquese al interesado 
para su conformidad, dese al registro 
municipal y archívese. 

Verónica, 05 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 026/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: CESAR, a partir del 
16/01/2.022 del cargo de SECRETARIO 
DE GOBIERNO al Sr. D´Aluisio Gabriel 
Alejandro - D.N.I 21.961.555. 
ARTICULO 2°: DESIGNASE, a partir 
del 17/01/2.022 en el cargo de 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, al Sr. D´Aluisio Gabriel 
Alejandro - D.N.I 21.961.555. 
ARTICULO 3º: La erogación de que 
demande la presente designación será 
tomada de los créditos previstos en el 
Presupuesto de Gatos vigente, en materia 
de Personal. 
ARTICULO 4º: Comuníquese, tomen 
nota las oficinas municipales 
competentes, notifíquese al interesado 
para su conformidad, dese al registro 
municipal y archívese. 

Verónica, 05 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 027/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones, 
El INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º: PRORROGAR a partir 
del 18 de marzo de 2021, el estado de 
Emergencia Sanitaria declarado mediante 
decreto 191/2020 y prorrogado por 
decreto 464/20 en el ámbito de todo el 
Municipio de Punta Indio, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, por mantenerse 
vigentes las condiciones que le dieron 
origen. 
ARTÍCULO 2º: Durante la prórroga 
establecida se mantendrán vigentes todas 
las disposiciones normativas establecidas 
en el Decreto 191/2020. 
ARTÍCULO 3º: Notifíquese, 
publíquese, regístrese y archívese. 

Verónica, 05 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 028/22: Ayuda social a 
personas 

Verónica, 10 de enero de 2.022 
D E C R E T O  Nº 029/22 

Por ello: 
                           EL INTENDENTE 
MUNICIPAL, en uso de sus facultades; 

D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Adjudicase el Concurso 
de Precios Nº 28/2021 (SEGUNDO 
LLAMADO), a la firma: LOMCAMP 
S.A.S., por la ADQUISICION DE UN 
TRAILER GASTRONOMICO, por la 
suma de pesos UN MILLON 
TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL CON 
00/100 ($ 1.326.000,00). en un todo de 
acuerdo al pliego de Bases y Condiciones 
del Concurso de Precios 28/2021, (2° 
llamado). 
ARTICULO 2º: Aféctese las 
erogaciones que se produzcan como 
consecuencia de la aplicación del 
Artículo Primero del presente Decreto, en 
la Jurisdicción (Sub Secretaría de 
Desarrollo Económica). Programa 
27.01.00., con Fuente de Financiamiento 
133 de Origen Nacional del Presupuesto 
de Gastos para el Ejercicio 2022. 
ARTICULO 3º: El presente Decreto será 
refrendado por el Secretario de Gobierno 



de la Municipalidad de Punta indio 
D´Aluisio Gabriel.  
ARTICULO 4º: Comuníquese a quienes 
corresponda, dese al registro municipal y 
archívese. 

            Verónica, 11 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 030/22: Beca estudiantil 
Candia Alejo 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Otorgase a favor de la 
Sra. Velazco María Belén D.N.I. 
35.908.518, el importe mensual de pesos 
seis mil quinientos ochenta y seis con 
05/100 ($ 6.586,05), durante los meses de 
enero y febrero del corriente año en 
concepto de ayuda a víctimas de violencia 
familiar. 
ARTICULO 2º: La ayuda será imputada 
a la Jurisdicción Subsecretaría de 
Desarrollo Social, Programa 39.00.00, 
“Mujer, Género y Diversidad”. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, 
publíquese, tomen nota las oficinas 
municipales competentes, notifíquese a 
los interesados, dése al registro municipal 
y archívese. 
                                                                                               
Verónica, 11 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 031/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°: Establézcase un cuatro 
por ciento (4 %) de aumento a partir del 
01/01/2022, al concepto de Anticipo 
Jubilatorio a los siguientes trabajadores 
municipales: 
• Manattini Héctor Ricardo, 
Legajo Nº 23 – D.N.I 12.707.270, 
incrementándose a pesos cincuenta y 
nueve mil doscientos cincuenta y nueve a 
con 98/00 ($ 59.259,98) 
• Llanos María Cristina, Legajo 
Nº 66 – D.N.I 14.045.951, 
incrementándose a pesos treinta y nueve 
mil ochocientos cuarenta y nueve con 
46/00 ($ 39.849,46) 
ARTICULO 2°: Comuníquese, 
notifíquese al interesado, tomen nota las 
oficinas municipales competentes, dese al 
registro municipal y archívese. 

                                                                  
Verónica, 11 de enero de 2.022 

DECRETO Nº 032/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 11 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 033/22 
Por ello, en uso de sus atribuciones; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º: DESIGNAR, a partir 
del 17 de enero de 2.022 en el cargo de 
DIRECTOR DE SERVICIOS 
PÚBLICOS al Sr. Cunningham Ernesto 
Santiago, DNI Nº 33.851.464. 
ARTÍCULO 2º: La erogación de que 
demande la presente designación será 
tomada de los créditos previstos en el 
presupuesto de Gastos vigente, en materia 
de Personal. 
ARTÍCULO 3º: Notifíquese, 
comuníquese, tomen notas mas oficinas 
municipales pertinentes, regístrese y 
archívese. 

Verónica, 11 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 034/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 12 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 035/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 12 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 036/22: Ayuda social a 
personas con servicios de sepelio 

Verónica, 14 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 037/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 14 de enero de 2.022 

DECRETO Nº 038/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 14 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 039/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 14 de enero de 2.022 
DECRETO 040/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones, 
El INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º: Establecer asueto 
administrativo para la Administración 
Municipal el día 14 de enero de 222 a 
partir de las 12:30 hs. 
ARTÍCULO 2º: Quedan exceptuado del 
asueto administrativo las Unidades 
Sanitarias y el Hospital de la Comunidad 
“Guillermo Hernández”. 
ARTÍCULO 3º: Notifíquese, 
publíquese, regístrese y archívese.      

Verónica, 14 de enero  de 2.022 
DECRETO Nº 041/22:Ayuda social a 
personas Gadea Estela 

Verónica, 14 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 042/22 

Por ello en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Autorizar a hacer uso de 
su Licencia Anual del período 2021 y por 
el término de siete (7) días, a partir del día 
17/01/2022 al 23/01/2022 inclusive, al 
Delegado Municipal de Pipinas Sr. 
Miguel Pietrantuono- Legajo Nº 246. 
ARTICULO 2º: Designar al Agente 
Municipal Sr Daniel Barbé, Legajo Nº 
044, en carácter de reemplazo del 
Delegado Municipal de Pipinas, entre las 
fechas indicadas en el Artículo 1º del 
presente, estando autorizado a tramitar y 
firmar toda la documentación inherente a 
la citada función. 
ARTICULO 3º: Autorizar a la Oficina 
de Sueldos y Liquidaciones a liquidar el 
referido reemplazo, en forma 
proporcional a los días que se ha 
desempeñado en el mencionado cargo, 
cuyas erogaciones serán tomadas de la 
Finalidad, Programa y Partida respectiva. 
ARTICULO 4º: Comuníquese, 
notifíquese a los interesados, tomen nota 
las oficinas pertinentes, dese al registro 
municipal y archívese. 

Verónica, 14 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 043/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D EC R E T A 

ARTICULO 1º: Autorizar la Licencia 
Anual al Sr Quetglas Damián, Legajo Nº 
154– D.N.I. Nº 24.135.649, en el período 
comprendido entre el 17/01/22 al 
30/01/22 inclusive.  
ARTICULO 2º: Designar a la Sra. Palma 
Mónica, legajo Nº 381– D.N.I. Nº 
20.441.356, en carácter de reemplazo del 
Tesorero Municipal, en el período 
comprendido entre el 17/01/22 al 
30/01/22 inclusive, estando autorizado a 
tramitar y firmar toda la documentación 
inherente a la referida función; 
ARTICULO 3º: Autorizar a Contaduría 
a liquidar el referido reemplazo, en forma 
proporcional a los días indicados en el 
Artículo 1º del presente, cuyas 
erogaciones serán tomadas de la 
Finalidad, Programa y Partida respectiva; 
ARTICULO 4º:  Comuníquese, 
notifíquese a los interesados, tomen nota 
las oficinas         pertinentes, dese al 
registro municipal y archívese. 

Verónica, 17 de enero de 2.022 
D E C R E T O  Nº 044/22 

D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Llámase a 
LICITACION PRIVADA Nro 01/22, 
para la “CONTRATACION DE 4 
CAMIONES CON CHOFER, PARA LA 
RECOLECCION DE RESIDUOS NO 

TRADICIONALES EN LA 
LOCALIDAD DE VERONICA, 
PARTIDO DE PUNTA INDIO, PCIA. 
DE BUENOS AIRES” 
ARTICULO 2º: Aféctese las 
erogaciones que se produzcan como 
consecuencia de la aplicación del 
Artículo Primero en la Jurisdicción 
1110113000, Programa 18.01.00 
“Conservación Vía Pública de Verónica”, 
con Fuente de Financiamiento 110, del 
Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 
2022.- 
ARTICULO 3º Estipúlese un 
PRESUPUESTO OFICIAL total de 
PESOS TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL CON 00/100 
($”3.844.000,00). 
ARTICULO 4º: Estipúlese que la 
GARANTÍA DE OFERTA será por un 
importe de PESOS TREINTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA CON 00/100 
($”38.440,00) 
ARTICULO 5º: Determinase que el día 
21 de enero de 2.022, a la hora 12:00 se 
llevará a cabo el acto de apertura de las 
ofertas presentadas. 
ARTICULO 6º: El presente Decreto será 
refrendado por el Señor Secretario de 
Desarrollo Humano, Sr. Emiliano Perlini. 
ARTICULO 7º: Comuníquese a quienes 
corresponda, dese al registro municipal y 
archívese. 

Verónica, 17 de enero de 2.022 
D E C R E T O  Nº 045/22 

por ello: 
                           EL INTENDENTE 
MUNICIPAL, en uso de sus facultades; 
                                                         
                                                                
D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Adjudicase la Licitación 
Pública Nº 14/2021, a la firma: EMAC 
S.A., cuyo objeto es la “PAVIMENTO E 
ILUMINACION EN LA LOCALIDA 
DE VERONICA”; por la suma total de 
pesos: CINCUENTA MILLONES 
VEINTISIETE MIL CIENTO 
CUARENTA Y SIETE CON 80/100. ($ 
50.027.147,80); en un todo de acuerdo al 
pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación. 
ARTICULO 2º: Aféctese las 
erogaciones que se produzcan como 
consecuencia de la aplicación del 
Artículo Primero del presente Decreto, en 
la Jurisdicción 1110113000. Programa 
21.90.00., “Pavimentación Calles 
Urbanas”. Partida 4.2.2.0 “Construcción 
de Bienes de Dominio Público” con 
Fuente de Financiamiento 132, de Origen 
Nacional del Presupuesto  de  Gastos para 
el Ejercicio 2022. 
ARTICULO 3º: El presente Decreto será 
refrendado por la Secretaria de Gobierno 
de la Municipalidad de Punta Indio 
Coccaro Pamela.  
ARTICULO 4º: Comuníquese a quienes 
corresponda, dese al registro municipal y 
archívese. 

Verónica, 17 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 046/21 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
PUNTA INDIO 

D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de 
pesos quinientos mil ($ 500.000,00) a 
favor del Club Social y Deportivo 
Juventud Unida de Verónica destinado a 
solventar los gastos ocasionados en la 
construcción de la cancha de futbol 
sintético. 
ARTICULO 2º: El Subsidio será 
imputado en la Jurisdicción Intendencia, 
Programa 01.00.00, Partida 5.1.7.0 
“Transferencia a otras instituciones 
culturales y sociales sin fines de lucro”. 



ARTICULO 3º: Notifique que la entidad 
deberá rendir en los términos del Art.131 
del Reglamento de Contabilidad… “Las 
rendiciones se instrumentarán con 
documentos o, en su defecto, con 
balances donde conste el ingreso y la 
inversión o destino de los fondos 
recibidos. Dicha documentación, firmada 
por el presidente y el tesorero de la 
institución beneficiaria, será agregada a la 
orden de pago respectiva.”.  

ARTICULO 4º: Comuníquese, 
publíquese, tomen nota las oficinas 
municipales competentes, notifíquese a 
los interesados, dese al registro municipal 
y archívese. 

Verónica, 17 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 047/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 17 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 048/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 17 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 049/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 17 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 050/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 17 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 051/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 17 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 052/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 17 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 053/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 18 de enero de 2.022 
DECRETO N° 054/22 

Por ello en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D EC R E T A 

ARTICULO 1º: Autorizar el reemplazo 
de la Contadora Municipal, Bordenave 
María Alejandra, Legajo Nº 265 - D.N.I 
Nº 17.919.985, en el período 
comprendido entre el 18/01/2022 al 
25/01/2022 inclusive.  
ARTICULO 2º: Designar al Contador 
Müller Alfredo, Legajo N° 1063 - D.N.I 
24.421.098, en carácter de reemplazo de 
la Contadora Municipal, ya citada en el 
art. 1º, en el período comprendido entre el 
18/01/2022 al 25/01/2022 inclusive, 
estando autorizado a tramitar y firmar 
toda la documentación inherente a la 
referida función. 
ARTICULO 3º: Autorizar a Contaduría 
a liquidar el referido reemplazo, en forma 
proporcional a los días indicados en el 
Artículo 1º del presente, cuyas 
erogaciones serán tomadas de la 
Finalidad, Programa y Partida respectiva. 
ARTICULO 4º:  Comuníquese, 
notifíquese a los interesados, tomen nota 
las oficinas         pertinentes, dese al 
registro municipal y archívese. 

Verónica,  18 de enero de 2.022 

DECRETO N° 055/22 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
DECRETA 

Ad referéndum del 
HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE 
ARTÍCULO 1º: Exímase desde el 1ro 
de febrero de 2022, (cuota 2°) a los 
siguientes productores rurales: Guerra 
Jorge Partidas 134-4768, 134-4769 y 
134-4770, Natali Norberto Partida 134-
4785, Santoro Norberto Partida 134-
4786,  Petriella Vito Partidas 134-4790, 
134-4792, 134-4793 y 134-4794, 
Mazzitelli Vicente Partidas 134-4795 y 
134-4797, Tamargo Mónica 134-4796, 
Pogio Héctor Partida 134-574, Marcoli 
Rubén Partida 4771 del pago de la Tasa  

de Servicios Generales Rurales hasta el 
periodo 12/2022 inclusive. 
  
ARTÍCULO 2º: Readecúense las 
partidas presupuestarias 
correspondientes  
ARTICULO 3º: De forma. 

Verónica, 18 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 056/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: DESIGNASE, a partir 
del 01/01/2022 y hasta el 31/03/2022, al 
Sr. Velázco Diego, D.N.I. Nº 36.832.804, 
en Planta Temporaria como Personal 
Mensualizado, equiparada al 
Agrupamiento Administrativo Clase IV – 
Nivel “D”, en el régimen horario de 40 
horas semanales, para prestar servicios en 
el Hospital de la Comunidad “Dr. 
Guillermo Hernández”, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud. 
ARTICULO 2º: Las erogaciones que 
demande lo dispuesto en el Artículo 1º 
será imputado a las Finalidades, 
Programas y Partidas respectivas del 
Presupuesto de Gastos 2022. 
ARTICULO 3º: Notifíquese a la 
interesada para  su conformidad, tomen 
nota las oficinas competentes, dese al 
registro municipal y archívese.  

Verónica, 18 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 057/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 18 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 058/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 18 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 059/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 18 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 060/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 19 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 061/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 19 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 062/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 19 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 063/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 19 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 064/22: Ayuda social a 
personas  

Verónica, 19 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 065/22: Ayuda social a 
personas Troncoso Sandra 

Verónica, 19 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 066/22: Ayuda social a 
personas Troncoso Sandra 

Verónica, 19 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 067/22: Ayuda social a 
personas Troncoso Sandra 

Verónica, 19 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 068/22: Ayuda social a 
personas Troncoso Sandra 

Verónica, 19 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 069/22: Ayuda social a 
personas Troncoso Sandra 

Verónica, 20 de septiembre de 2.022 
DECRETO Nº 070/22 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO,  en uso de sus 
atribuciones 

D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Llámase a Concurso de 
Precios N° 01/22, para la 
“ADQUISICION DE 2.010 VIANDAS 
PARA DETENIDOS EN LA 
COMISARIA DE VERONICA, partido 
de PUNTA INDIO, Pcia. de BS. AS. 
ARTICULO 2º: Aféctese las 
erogaciones que se produzcan como 
consecuencia de la aplicación del 
Artículo Primero en la Jurisdicción 
1110101000, Programa 16.00.00, 
“Policía Comunal”, recurso 132, del 
Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 
2022. 

ARTICULO 3º: Estipúlese un 
PRESUPUESTO OFICIAL total de 
PESOS UN MILLON CINCO MIL ($ 
1.005.000,00). 
ARTICULO 4º: Determinase que el día 
25 de enero de 2022, a las 12.00 hs. se 
llevará a cabo el acto de apertura de las 
ofertas presentadas. 
ARTICULO 5º: El presente decreto será 
refrendado por el Señor Secretario de 
Desarrollo Humano, Emiliano Perlini. 
ARTICULO 6º: Comuníquese a quienes 
corresponda, dese al registro municipal y 
archívese. 

Verónica, 20 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 071/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE DEL MUNICIPIO 

DE PUNTA INDIO  
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Autorizar los gastos que 
se produzcan para la realización de la 11º 
Edición de la Maratón Acuática Punta 
Indio 2.022. 
ARTÍCULO 2º: Los gastos serán 
imputados en Secretaría General de 
Desarrollo Humano, Apertura 
Programática 24.03.00 Actividades 
Deportivas.  
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, 
publíquese, tomen nota las oficinas 
municipales competentes, notifíquese a 
los interesados, dese al registro municipal 
y archívese 

Verónica, 20 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 072/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Promulgase a partir de 
la fecha, la Ordenanza Nº 1.415/21, 
sancionada por el H.C.D, el 19/01/22, por 
los motivos expuestos en el exordio de la 
presente. 
ARTICULO 2º: Comuníquese, elévese 
copia al H.C.D., dese al registro 
municipal y archívese. 

Verónica, 20 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 073/22: Ayuda social a 
personas con alimentos 

                                                              
Verónica, 20 de enero de 2.022 

DECRETO  Nº 074/22 
Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: : DESIGNASE, a partir 
del 01 de enero del 2.022 y hasta el 15 
de marzo del 2022, como Personal en 
Planta Temporaria Mensualizado,  
equiparado al Agrupamiento Técnico 
Clase II – Nivel “A” en el régimen de 48 
horas semanales del escalafón en 
vigencia,  para desempeñar las funciones 
de Guardavidas en el Complejo 
Deportivo Municipal de Pipinas, a la 
Srta. Monzón Lujan Macarena, D.N.I. 
Nº 39.483.587 , Libreta de Guardavidas 
Nº G-16383 , con domicilio en Davila 332 
– Llavallol, Lomas de Zamora. 
ARTICULO 2º: INCORPORASE al 
régimen de Bonificaciones por “Tarea                 
Riesgosa” al agente designado en el 
presente Decreto, estableciéndose un 
monto de Pesos un Mil ($ 1.000,00). 
ARTICULO 3º: En virtud de lo 
dispuesto en el artículo anterior, el citado 
agente deberá cumplir y desarrollar en 
forma total y efectiva, las tareas 
inherentes a su categoría, conforme la 
planificación correspondiente a la 
presente temporada; y a cumplir las 
directivas emanadas de la Secretaría 
General de Desarrollo Humano, a través 
de la Dirección de Deportes y la Jefatura 
de Guardavidas en los horarios 
establecidos en dicha planificación. La 
prestación de servicios lleva implícita 
toda otra tarea o actividad propia del 
mismo que resulte necesaria para el mejor 



funcionamiento del Servicio de 
Guardavidas y para la protección y 
seguridad de quienes concurren a dichas 
playas. 
ARTICULO 4º: Sin perjuicio de lo 
indicado en el artículo que antecede en 
cuanto al servicio, deberá acatar las 
disposiciones vigentes y / o que se 
dictaren por parte de la Jefatura de 
Personal y de la Jefatura de Guardavidas, 
en cuanto al cumplimiento del horario, 
asistencia y demás obligaciones 
inherentes a su relación de empleo 
público, estando sujetos al contralor y 
fiscalización por parte de la Oficina de 
Personal. 
ARTICULO 5º: Tanto el Jefe de 
Guardavidas como su personal a cargo, 
deberán hacer cumplir el protocolo 
llevado a cabo en el partido de Punta del 
Indio debido a la Emergencia Sanitaria 
declarada por Covid-19. 
ARTICULO 6º: Queda terminantemente 
prohibido desarrollar cualquier                
actividad extra programática ó alejarse 
del lugar previsto para el cumplimiento de 
sus funciones; como así también efectuar 
cualquier acto que afecte al servicio ó que 
permita la desprotección de las personas 
bajo resguardo y/o vigilancia. Sólo podrá 
alejarse de su zona de cobertura del 
servicio cuando se encuentre garantizada 
la protección del público. 
ARTICULO 7º: Los Guardavidas serán 
responsables en forma directa y  personal 
de los materiales y elementos que se 
hubieren asignados para la prestación del 
servicio, como así también del uso normal 
y mantenimiento de las instalaciones en 
que deba desarrollar sus tareas.  
ARTICULO 8º: Además de las 
obligaciones establecidas en los artículos 
que          preceden, deberá cumplir y hacer 
cumplir las normas en vigencias en el 
Partido de Punta Indio sobre la materia. 
Asimismo el agente designado en el 
presente deberá realizar una preparación 
física de capacitación, dos veces 
semanales, que serán dispuestas por el 
Jefe de Guardavidas con el fin de mejorar 
la prestación general del servicio. 
ARTICULO 9º: En caso de cualquier 
contingencia o accidente tanto de                     
asistentes a balnearios, como a los 
integrantes del servicio, deberá tomar los 
recaudos pertinentes y las medidas de 
seguridad con la rapidez y eficacia que el 
caso permita. Asimismo deberá cumplir 
con la comunicación oficial de lo 
ocurrido, mediante un informe por escrito 
ante su superior inmediato, y con la 
intervención de la autoridad policial y/o 
judicial de competencia en el caso. 
ARTICULO 10º: Será de aplicación lo 
establecido en el Artículo 118 de la Ley 
N°   14.656 - “Estatuto para el Personal 
de las Municipalidades de la Provincia 
de Buenos Aires”. 
ARTICULO 11º: Autorizar a la 
Secretaria de Desarrollo Humano y a la 
Subsecretaría   de Contaduría, a proceder 
a la determinación y liquidación de lo 
dispuesto en el Art. 1° y 2º del presente; 
cuyas erogaciones serán tomadas de la 
Finalidad, Programa y Partida respectiva. 
ARTICULO 12º: Notifíquese a los 
interesados para su expresa conformidad,              
comuníquese a quienes corresponda, 
tomen nota las oficinas municipales 
pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 

Verónica, 20 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 075/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º: DESIGNASE con 
retroactividad al 01/01/2022 y hasta el 
31/03/2022 en Planta Temporaria, 
Agrupamiento Servicio – categoría IV – 

“D” con una carga horaria de 40 hs., a las 
siguientes personas: 

Nombre y 
Apellido 

D.N.I Depende
ncia 

MALDONA
DO, 

Marcelo 

24.462.
709 

Delegaci
ón Punta 

Indio 
AMARILL
A, Marta 
Maricel 

27.268.
603 

Delegaci
ón Punta 

Indio 
LOPEZ, Sol 

María 
Celeste 

37.753.
697 

Delegaci
ón Punta 

Indio 
ARTÍCULO 2º: El personal designado 
deberá cumplir sus funciones según lo 
disponga el Delegado Municipal de la 
Localidad de Punta del Indio. 
ARTICULO 3º: Las erogaciones que 
demande el cumplimiento de los 
Artículos 1º del presente serán imputadas 
a la Finalidad, Programa y Partidas 
específicas del Presupuesto de Gastos del 
presente ejercicio. 
ARTICULO 4º: Comuníquese, 
notifíquese, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 

Verónica, 21 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 076/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
PUNTA INDIO 

D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio 
mensual de pesos cuarenta mil ($ 
40.000,00) desde el mes de enero y hasta 
diciembre inclusive del corriente año, a 
favor de la Sra. Alimena Andrea Carina 
DNI N° 21.499.199, como representante 
del refugio patitas felices, destinado a 
solventar gastos de alimentos, atención 
veterinaria, mantenimiento del predio y 
demás. 
ARTICULO 2º: El Subsidio será 
imputado en la Jurisdicción Intendente, 
Programa 01.00.00, Partida 5.1.4.0. 
Ayuda social a personas. 
ARTICULO 3º: Notifique que la entidad 
deberá rendir en los términos del Art.131 
del Reglamento de Contabilidad… “Las 
rendiciones se instrumentarán con 
documentos o, en su defecto, con 
balances donde conste el ingreso y la 
inversión o destino de los fondos 
recibidos. Dicha documentación, firmada 
por el presidente y el tesorero de la 
institución beneficiaria, será agregada a la 
orden de pago respectiva.” 
ARTICULO 4º: Comuníquese, 
publíquese, tomen nota las oficinas 
municipales competentes, notifíquese a 
los interesados, dese al registro municipal 
y archívese. 

Verónica, 21 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 077/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE DEL MUNICIPIO 

DE PUNTA INDIO  
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Otorgase a favor de 
OPIVA, una ayuda mensual de pesos diez 
mil  ($”10.000,00), de enero y hasta 
diciembre inclusive del corriente año, 
para solventar los gastos en asistencia 
alimentaria y veterinaria de animales 
abandonados. 
ARTICULO 2º: Hacer efectiva la ayuda 
otorgada en el artículo 1 librando cheque 
a la orden de Gil Araceli Ema como 
Presidente de OPIVA. 
ARTICULO 3º: El Subsidio será 
imputado en la Jurisdicción Intendente 
Municipal, Programa 01.00.00, 
Conducción y gestión política, Partida 
5.1.7.0 Transferencia a Instituciones sin 
fines de lucro. 

ARTICULO 4º: Notifique que la entidad 
deberá rendir en los términos del Art.131 
del Reglamento de Contabilidad… “Las 
rendiciones se instrumentarán con 

documentos o, en su defecto, con 
balances donde conste el ingreso y la 
inversión o destino de los fondos 
recibidos. Dicha documentación, firmada 
por el presidente y el tesorero de la 
institución beneficiaria, será agregada a la 
orden de pago respectiva.”  

ARTICULO 5º: Notifíquese a la 
institución, oficinas pertinentes, dese al 
registro municipal y archívese. 

                                                                  
Verónica, 24 de enero de 2.022 

DECRETO Nº 078/22: Ayuda social a 
personas  

                                                                  
Verónica, 24 de enero de 2.022 

DECRETO Nº 079/22: Ayuda social a 
personas  
Verónica, 24 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 080/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A   

ARTICULO 1º: Autorizar los gastos 
producidos durante la visita de personal 
del INTA al Distrito. 
ARTICULO 2º: Los gastos serán 
imputados en la Sub Secretaría de 
Desarrollo Económico, 01.00.00 
Administración y coordinación. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, dese al 
registro municipal, tomen nota las 
oficinas pertinentes y archívese. 

Verónica, 24 de enero de 2.022 
DECRETO N° 081/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°: Otórgase LICENCIA 
SIN GOCE DE HABERES al 
Trabajador Municipal Fittipaldi Sofía, 
Leg. N° 826, a partir del día 01/01/22 
hasta el 31/01/2022 inclusive, por razones 
particulares, de acuerdo a lo establecido 
por el Artículo 96 de la Ley 14.656 – 
Estatuto para el Personal de las 
Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
ARTICULO 2°: Comuníquese a quienes 
corresponda, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese 

  Verónica, 24 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 082/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A  

ARTICULO 1°: DESIGNANSE, con 
retroactividad al 01/01/22 y hasta el 
31/03/22, en Planta Temporaria, como 
Personal Mensualizado, al Sr. Castelli 
Tomás Agustín– D.N.I. Nº 41.194.317,– 
equiparadas al Agrupamiento 
Administrativo – Clase IV Nivel D del 
Escalafón en vigencia, en el régimen de 
40 horas semanales, para desempeñar 
funciones en la Secretaría Gral. de 
Gobierno. 
ARTICULO 2º: Los gastos que demande 
el cumplimiento del presente, serán 
imputados a la Finalidad, Programa y 
Partida específica del Presupuesto en 
vigencia; 
ARTICULO 3º: Comuníquese, tomen 
nota las oficinas municipales 
competentes, notifíquese al interesado 
para su conformidad, dese al registro 
municipal y archívese. 

  Verónica, 24 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 083/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: DESIGNANSE, con 
retroactividad al 01/01/22 y hasta el 
31/03/22, en Planta Temporaria, como 
Personal Mensualizado, a la Sra. Bellay 



Toledo Gilda Cristina – D.N.I. Nº 
28.281.099 – equiparada al 
Agrupamiento Técnico – Clase IV 
Nivel D del Escalafón en vigencia, en el 
régimen de 40 horas semanales, para 
desempeñar funciones en la Subsecretaría 
de Salud – U.S Verónica. 
ARTICULO 2º: Los gastos que demande 
el cumplimiento del presente, serán 
imputados a la Finalidad, Programa y 
Partida específica del Presupuesto en 
vigencia; 
ARTICULO 3º: Comuníquese, tomen 
nota las oficinas municipales 
competentes,      notifíquese al interesado 
para su conformidad, dese al registro 
municipal y archívese. 

Verónica, 24 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 084/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO  
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Reincorporar al 
Trabajador Municipal Fernández 
Eduardo Oscar, D.N.I. Nº 36.938.252, 
Legajo Nº 890, a su puesto habitual, 
siendo su situación de revista Obrero IV- 
D de 40 hs., dependiente de la 
Subsecretaría de Infraestructura. 
ARTICULO 2º: El presente posee 
aplicación a partir del 18 de enero de 
2.022. 
ARTICULO 3º: Notifíquese a la 
Contaduría Municipal con el fin que 
realice los ajustes contables pertinentes. 
ARTICULO 4º: Comuníquese , 
notifíquese y dese al archivo municipal. 

Verónica, 24 de enero 2.022 
DECRETO Nº 085/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: INCREMÉNTASE, a 
partir del mes de enero del 2.022, el haber 
mensual a pesos treinta y siete mil ($ 
37.000), los cuales se le hará los 
descuentos correspondientes a los 
Aportes Previsionales, a la Srta. Cipriano 
Marlene, D.N.I. Nº 38.510.948. 
ARTICULO 2º: Los gastos que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 1º, serán imputados a la 
Finalidad, Programa y Partida específica 
del Presupuesto en vigencia.  
ARTICULO 3º: Comuníquese, 
notifíquese a los interesados, tomen nota 
las oficinas municipales pertinentes, dese 
al registro municipal y archívese. 

Verónica, 24 de enero 2.022 
DECRETO Nº 086/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: INCREMÉNTASE, a 
partir del mes de enero del 2.022, el haber 
mensual a pesos treinta mil ($ 30.000), de 
los cuales se le hará los descuentos 
correspondientes a los Aportes 
Previsionales, a la Srta. Huenulef 
Chiaramello Macarena - D.N.I. Nº 
40.742.903. 
ARTICULO 2º: Los gastos que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 1º, serán imputados a la 
Finalidad, Programa y Partida específica 
del Presupuesto en vigencia.  
ARTICULO 3º: Comuníquese, 
notifíquese a los interesados, tomen nota 
las oficinas municipales pertinentes, dese 
al registro municipal y archívese. 

  Verónica, 25 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 087/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: PRORROGASE, con 
retroactividad al 01/01/22 y hasta el 
31/03/22, en Planta Temporaria, como 

Personal Destajista, al Sr. Bento 
Daniel, D.N.I. Nº 16.452.20. 
ARTICULO 2º: El agente ya nombrado 
en el artículo 1º, seguirá percibiendo un 
monto mensual de pesos treinta y dos mil 
cien ($ 32.100),  de los cuales se harán los 
descuentos correspondientes a los 
Aportes Previsionales. 
ARTICULO 3º: AUTORIZACE a las 
Subsecretarías de Contaduría y a la 
Jefatura del Departamento Personal a 
proceder a su liquidación, de acuerdo a lo 
detallados en los Artículos 1º y 2º del 
presente. 
ARTICULO 4º: Los gastos que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto en los 
Artículos 1º y 3º, serán imputados a la 
Finalidad, Programa y Partida específica 
del Presupuesto en vigencia.  
ARTICULO 5 º: Comuníquese, 
notifíquese a los interesados, tomen nota 
las oficinas municipales pertinentes, dese 
al registro municipal y archívese. 

Verónica, 25 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 088/22: Ayuda social a 
personas 

Verónica, 25 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 089/22: Ayuda social a 
personas 

Verónica, 25 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 090/22: Ayuda social a 
personas 

Verónica, 26 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 091/22: Ayuda social a 
personas 

Verónica, 26 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 092/22: Ayuda social a 
personas 

Verónica, 28 de enero de 2.022 
D E C R E T O  Nº 093/22 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO,  en uso de sus 
atribuciones: 

D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Llámase a Concurso de 
Precios Nro. 02/2022, “PROVISION DE 
OXIGENO, HASTA JULIO DEL 2022 
EN EL HOSPITAL DR. GUILLERMO 
HERNANDEZ DE LA LOCALIDAD 
DE VERONICA, PARTIDO DE PUNTA 
INDIO, PCIA. DE BUENOS AIRES”. 
ARTICULO 2º: Aféctese las 
erogaciones que se produzcan como 
consecuencia de la aplicación del 
Artículo Primero en la Jurisdicción 
1110114000, Programa 23.01.00, 
Hospital de la Comunidad; con Fuente de 
Financiamiento 110, del Presupuesto de 
Gastos para el Ejercicio 2022. 
ARTICULO 3º: Estipúlese un 
PRESUPUESTO OFICIAL total de 
PESOS UN MILLON SETECIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL CIEN ($ 
1.763.100,00). 
ARTICULO 4º: Estipúlese que la 
GARANTÍA DE PROPUESTA será por 
un importe de PESOS DIECISIETE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y UNO CON 
00/100 ($ 17.631,00). 
ARTICULO 5º: Determinase que el día 
0 de febrero de 2022, a la hora 12:00 se 
llevará a cabo el acto de apertura de las 
ofertas presentadas. 
ARTICULO 6º: El presente Decreto será 
refrendado por el Señor Secretario de 
Desarrollo Humano, Emiliano Perlini. 
ARTICULO 7º: Comuníquese a quienes 
corresponda, dese al registro municipal y 
archívese. 

Verónica, 31 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 094/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Promulgase a partir de 
la fecha, la Ordenanza Nº 1.416/22, 
sancionada por el H.C.D, el 28/01/22, por 
los motivos expuestos en el exordio de la 
presente. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, elévese 
copia al H.C.D., dese al registro 
municipal y archívese. 

Verónica, 31 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 095/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE DEL MUNICIPIO 

DE PUNTA INDIO  
D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Otorgase a la Sociedad 
de Bomberos Voluntarios de Verónica, 
CUIT N° 30-65305795-0 el importe de 
pesos treinta mil ($ 30.000,00) por mes, 
durante el periodo de enero hasta 
diciembre inclusive para aplicarse a los 
gastos de combustible y reparaciones de 
las unidades. 
ARTICULO 2º: El beneficio será 
imputado en Jurisdicción Intendente, en 
la Partida 5.1.7.0 Transferencia a 
Instituciones sin fines de lucro, Categoría 
Programática 01.00.00. 
ARTICULO 3º: Notifique que la entidad 
deberá rendir en los términos del Art.131 
del Reglamento de Contabilidad… “Las 
rendiciones se instrumentarán con 
documentos o, en su defecto, con 
balances donde conste el ingreso y la 
inversión o destino de los fondos 
recibidos. Dicha documentación, firmada 
por el presidente y el tesorero de la 
institución beneficiaria, será agregada a la 
orden de pago respectiva.”  
ARTICULO 4º: Notifíquese a la 
institución, oficinas pertinentes, Dese al 
registro municipal y archívese. 

Verónica, 31 de enero de 2.022 
DECRETO Nº 096/22: Ayuda social a 
personas 
  Resoluciones 

Verónica,  03 de enero de 2.022 
RESOLUCION Nº 001/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°: Procédase a realizar  un 
ajuste en los Conceptos “Retención 
Voluntaria” y “Embargo Judicial”, del 
agente municipal Lespade Fernando, 
Legajo 707 – D.N.I 25.520.337, por un 
error en la liquidación del mes de 
Diciembre del año 2.021. 
ARTICULO 2°: El ajuste a realizar, se 
verá plasmado en los conceptos 
“Retención Voluntaria” y “Embargo 
Judicial”, del mes de enero del año 2.022. 
ARTICULO 3°: Notifíquese, 
comuníquese, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al  registro  municipal y 
archívese.  

Verónica, 03 de enero de 2.022 
RESOLUCION  Nº 002/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar a partir de la 
fecha, el permiso anual al prestador 
turístico “Cabalgatas Tierras Querandies” 
de Castelli Hilda Lucila DNI 28.434.476, 
para realizar travesías a caballo en el 
Distrito de Punta Indio. 
ARTICULO 2º: El presente permiso 
tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2.022. 
ARTICULO 3º: Comuníquese a quienes 
corresponda, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 

Verónica, 03 de enero de 2.022 
RESOLUCION Nº 003/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar la 
Habilitación, en cuanto a seguridad e 
higiene del local comercial sito en el 
inmueble nomenclatura catastral ¡Error! 
No se encuentra el origen de la 
referencia., de la localidad de ¡Error! 



No se encuentra el origen de la 
referencia., sito en ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia., 
cuya actividad es “¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.”, 
Legajo Nº 1.037 propiedad de ¡Error! 
No se encuentra el origen de la 
referencia., CUIT ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.. 
ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 
corresponda, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 

Verónica, 10 de enero de 2.022 
RESOLUCION Nº 004/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
R E S U E L V E 

ARTÌCULO  1º: Autorizar al  Club 
Social y Deportivo Verónica, a poner en 
circulación, dentro del Partido de Punta 
Indio una rifa, con 500 cartones con dos 
números de tres cifras cada uno, por un 
valor de pesos cinco mil ($ 5.000) 
pagaderos de contado o 10 cuotas de 
pesos quinientos ($!500 c/u). 
Que, los premios serán los siguientes; 
1º Premio: 1 orden de compra por pesos 
setecientos mil ($”700.000) 
2º Premio: 1 orden de compra por pesos 
cien mil ($ 100.000) 
3º Premio: 1 orden de compra por pesos 
cincuenta mil ($ 50.000) 
4º Premio: 1 orden de compra por pesos 
quince mil ($ 10.000) 
Que, dicho sorteo se realizará con la 
última jugada del mes de diciembre del 
corriente año de la Quiniela de la 
Provincia de Buenos Aires; 

Que, con la ultima jugada de la Quiniela 
de la Provincia de Buenos Aires de los 
meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre y noviembre 
del corriente año se sortearan ordenes de 
compra por pesos diez mil ($ 10.000); 
Que, la Ordenanza Nº 548/04, en su 
artículo 15, establece los requisitos 
necesarios que deberán satisfacer las 
rifas; estando a cargo del Departamento 
Ejecutivo el otorgamiento de la 
autorización; 

ARTÌCULO 2º: La Entidad autorizada, 
deberá dar cumplimiento  a lo dispuesto 
en el Artículo 9 º de la Ordenanza Nº 
548/04. 
ARTÌCULO 3º: Comuníquese, 
publíquese, notifíquese a la entidad, dese 
al registro Municipal y archivase. 

Verónica, 10 de enero de 2.022 
RESOLUCIÓN Nº 005/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Trasladar al Agente 
Municipal Otero Walter Daniel, Legajo 
Nº 143 D.N.I 20.918.738, desde la 
Subsecretaría de Salud- Hospital de la 
Comunidad “Dr. Guillermo Hernández”-, 
a la Subsecretaría de Administración 
Financiera- Administración y 
Coordinación-. 
ARTICULO 2º: Lo dispuesto en el 
Artículo 1º, tendrá vigencia a partir del 
01/01/2022. 
ARTICULO 3º: Notifíquese, 
comuníquese al interesado, dese al 
registro municipal y archívese. 

Verónica, 10 de enero de 2.022 
RESOLUCION Nº 006/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
R E S U E L V E 

ARTICULO  1º: Autorizar al Club 
Social y Deportivo Juventud Unida de 
Verónica,  a poner en circulación, dentro 
del Partido de Punta Indio una rifa 
consistente en una emisión de mil 
números de tres cifras cada una, tendrá un 
valor de $ 4.000 (pagaderos en 10 cuotas 
mensuales de $ 400), siendo los premios 
los siguientes: 
  1º Premio: Orden de compra por   $ 
550.000 (quinientos cincuenta mil).  
2º Premio: Orden de compra por $ 
280.000 (doscientos ochenta mil). 
3º Premio: Orden de compra por $ 
140.000 (ciento cuarenta mil). 
4º Premio: Orden de compra por $   
50.000 (cincuenta mil). 
5º Premio: Orden de compra por $   
16.000 (dieciséis mil) 
6º Premio: Orden de compra por $   
16.000 (dieciséis mil) 
7º Premio: Orden de compra por $   
16.000 (dieciséis mil) 
Que, dicho sorteo se realizará con el 
gordo de navidad de la Lotería de la 
Provincia de Buenos Aires del corriente 
año; 
Que, entre los meses de  marzo a 
noviembre inclusive, se sorteara la suma 
de pesos $ 16.000,00 (dieciséis mil) 
mensuales con la última jugada de la 
Quiniela nocturna de la Provincia de 
Buenos Aires de cada mes; 
Que, en el mes de julio se realizará un 
sorteo especial por pago contado antes del 
30 de junio, mediante Escribano Público. 
Los premios serán: 1º una orden de 
compra por $ 40.000 (cuarenta mil); 2º 
una orden de compra por $ 20.000 (veinte 
mil); 3º una  orden de compra por $ 
15.000 (quince mil); 4º una orden de 
compra por $ 8.000 (ocho mil). 
Que, la Ordenanza Nº 548/04, establece 
los requisitos necesarios que deberán 
satisfacer las Rifas;  estando a cargo del 
Departamento Ejecutivo el otorgamiento 
de la autorización; 
ARTÌCULO 2º: La Entidad autorizada, 
encuadra en la Ordenanza Nº 548/04. 
ARTÌCULO 3º: Comuníquese, 
publíquese, notifíquese a la entidad, dese 
al registro municipal y archivase.  

Verónica, 14 de enero de 2.022 
RESOLUCION Nº 007/22 
  Por ello, en uso de sus atribuciones  
                        EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 
                                                         
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: DEJASE SIN 
EFECTO, con retroactividad al 01 de 
enero del 2.022 la “Bonificación por 
Función” de pesos tres mil ($ 3000,00), al 
Trabajador Municipal Lizarralde David 
Carlos, legajo Nº 602. 
ARTICULO 2º: Comuníquese al 
interesado, tomen nota las oficinas 
municipales pertinentes, dese al registro 
municipal y archívese. 

Verónica, 14 de enero de 2.022 
RESOLUCION Nº 008/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°: Incorpórese con 
retroactividad al 01/01/2022 al régimen 
de “Bonificación por Función” a 
siguientes agentes municipales 

LEG
AJO 

NOMB
RE Y 
APEL
LIDO 

D.N.I FUNC
IÓN 

602 Lizarra
lde 

David 

36.39
4.026 

$10.00
0 

919 Capone 
Carla 

36.83
2.845 

$10.00
0 

ARTICULO 2°: Las bonificación 
otorgada por la presente tendrán vigencia  
a partir  del  1º de  octubre del corriente. 
ARTICULO 3º: Los  gastos  que  
demanden el  cumplimiento de la 
presente,  serán  con  afectación a las 
Finalidades, Programas y Partidas  
respectivas. 
ARTICULO 4°: Notifíquese, 
comuníquese, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro  municipal y 
archívese. 

Verónica, 14 de enero de 2.022 
RESOLUCION Nº 009/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
R E S U E L V E 

ARTICULO  1º: Autorizar a la 
Cooperadora del Hospital de la 
Comunidad Dr. Guillermo Hernández, a 
poner en circulación, dentro del Partido 
de Punta Indio una rifa con 500 cartones 
con dos números cada uno, a un valor de 
pesos doscientos ($ 200,00) c/u; 
Los premios serán los siguientes: 
1º Premio: orden de compra por un valor 
de pesos quince mil ($215.000,00); 
2º Premio: orden de compra por un valor 
de pesos diez mil ($”10.000,00); 
Que, dicho sorteo se realizará el día 28 de 
febrero de 2.022 por la Quiniela Nocturna 
de la Provincia de Buenos Aires; 
ARTICULO 2º: La Entidad autorizada, 
deberá dar cumplimiento  a lo dispuesto 
en el Artículo 9 º de la Ordenanza Nº 
548/04. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, 
publíquese, notifíquese a la entidad, dese 
al registro municipal y archivase. 

Verónica, 18 de enero de  2.022 
RESOLUCION Nº 010/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: TRASLADASE, a 
partir del 01 de enero de 2.022, a los 
agentes que se detallan a continuación: 
 
ARTICULO 2º: Notifíquese, 
comuníquese al interesado, dese al 
registro municipal y archívese. 

Verónica, 18 de enero de 2.022 
RESOLUCION N° 011/22 

Por ello en uso de sus Atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°: Otorgase LICENCIA 
POR MATERNIDAD a la Sra. Mendoza 
Araujo Ramona Elizabeth, D.N.I. Nº 
95.687.943, Legajo Nº 929, a partir del 
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día 01 de enero de 2.022 hasta el 20 de 
abril del año 2022, con goce íntegro de 
haberes. 
ARTICULO 2°: Comuníquese a quienes 
corresponda, notifíquese a la interesada, 
tomen     nota las oficinas municipales 
pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 

Verónica, 18 de enero de 2.022 
RESOLUCIÓN Nº 012/22 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Trasladar al Agente 
Municipal Nievas José Santos, Legajo 
Nº 1061 D.N.I 24.067.658, de Desarrollo 
Económico – Administración y 
Coordinación, a la Subsecretaría de 
Infraestructura –Mantenimiento del 
Cementerio. 
ARTICULO 2º: Establecese la 
Bonificación por Tarea Insalubre al 
agente ya citado en el art. 1º, cuyo monto 
será de pesos tres mil ($ 3.000,00). 
ARTICULO 3º: Lo dispuesto en el 
Artículo 1º y 2º, tendrá vigencia a partir 
del 01/01/2022. 
ARTICULO 4º: Notifíquese, 
comuníquese al interesado, dese al 
registro municipal y archívese. 

Verónica, 26 de enero de 2.022 
RESOLUCION Nº 013/22 

Por ello en uso de sus atribuciones; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: DEJASE SIN 
EFECTO con retroactividad al 
01/01/2022, la “Bonificación por 
Función”, al agente Municipal Jalil 
Alfredo Edgardo, Legajo Nº 272 - DN.I. 
12.307.718.- 
ARTICULO 2º: INCORPORASE con 
retroactividad al 01/01/2022, la 
“Bonificación por Función” de Pesos 
cinco mil ($ 5.000) al  agente Lere Diego 
Facundo, Legajo Nº 546 – D.N.I. 
32.690.953, por realizar la tarea de 
Capataz de la Cuadrilla Municipal de 
Verónica. 
ARTICULO 3º: Las erogaciones que 
demande el cumplimiento del presente 
serán               imputados a la Finalidad, 
Programa y Partida específica del 
Presupuesto de Gastos del corriente 
Ejercicio Económico-financiero. 
ARTICULO 4°: Comuníquese, tomen 
nota las oficinas municipales pertinentes,              
notifíquese a los interesados, dese al 
registro municipal y archívese. 

Verónica, 26 de enero 2.022 
RESOLUCION Nº 014/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Incorporase con 
retroactividad al 01/01/2022, la 
“Bonificación por Función Pañolero” de 
pesos tres mil ($ 3.000) (Dec. 314/16), al 
trabajador municipal Dello Iacono 
Marcelo, Legajo Nº 574. 
ARTICULO 2º:    Notifíquese, 
comuníquese, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 

Verónica, 26 de enero de 2.022 
RESOLUCION Nº 015/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

PUNTA INDIO 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Dejase sin efecto con 
retroactividad al 01/01/2022, la 
bonificación otorgada al trabajador 
municipal Duarte Pablo Daniel, Legajo 
Nº 427, “Bonif. Mant. Automot. Y 
Grales” de pesos tres mil ($ 3.000) (Dec-
314/16). 
ARTICULO 2º:  Incorporase con 
retroactividad al 01/01/2022, la 

Bonificación por Función Mantenimiento 
General” de pesos mil  ( $ 1.000) ( Dec. 
314/16). 
ARTICULO 3º:  Notifíquese, 
comuníquese, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 

Verónica, 26 de enero de 2.022 
RESOLUCION Nº 016/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 
PARTIDO DE PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 
ARTICULO 1º: Autorizar y registrar a 
partir de la fecha, la BAJA DE 
COMERCIO, en cuanto a Seguridad e 
Higiene de la explotación comercial, cuya 
actividad comercial era  tienda, bijouterie 
y venta de calzado, Legajo Nº 834, 
propiedad de ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia., D.N.I. Nº 
¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia., sito en calle ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. de 
la localidad de ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia., Partido de 
Punta Indio. 
ARTICULO 2º: Comuníquese a quienes 
corresponda, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 

Verónica, 26 de enero de 2.022 
RESOLUCIÓN Nº 017/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 
ARTICULO 1º: Autorizar y registrar a 
partir de la fecha la habilitación de 
“Transporte de Sustancias 
Alimenticias”, destinado al transporte de 
Fiambres y Quesos, propiedad de, 
LANDINI JORGE OMAR, DNI 
5.214.545 cuya identificación es vehículo 
Marca: FORD;  Modelo: F 100 año 1993; 
Motor: 22904310006;  Patente  RGT580, 
de la Localidad de Magdalena  Partido de 
Magdalena. 
ARTICULO 2º: La presente habilitación 
tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre 
del 2.022. 
ARTICULO 3º:Comuníquese a quienes 
corresponda, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 

Verónica, 26 de enero de 2.022 
RESOLUCION Nº 018/22 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Autorizar la 
Habilitación, en cuanto a seguridad e 
higiene del local comercial sito en el 
inmueble nomenclatura catastral ¡Error! 
No se encuentra el origen de la 
referencia., de la localidad de ¡Error! 
No se encuentra el origen de la 
referencia., sito en ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia., 
cuya actividad es “¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.”, 
Legajo Nº 1.038 propiedad de ¡Error! 
No se encuentra el origen de la 
referencia., DNI ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.. 
ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 
corresponda, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 

Verónica, 26 de enero de 2.022 
RESOLUCIÓN Nº 019/22  

Por ello en uso de sus atribuciones: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
PUNTA INDIO 

R E S U E L V E 
ARTICULO 1º: Autorizar y registrar a 
partir de la fecha la habilitación de 
“Transporte de Sustancias 
Alimenticias”, propiedad de, KLING 
PAULINA OFELIA, DNI 18.642.694 

cuya identificación es vehículo Marca: 
PEUGEOT;  Modelo: EXPERT 
PREMIUM 1.6, año 2.018; Motor: 
10JCAP0005317, Patente AC314IV, de 
la Localidad de Verónica,  Partido de 
Punta Indio. 
ARTICULO 2º: La presente habilitación 
tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre 
del 2.022. 
 
ARTICULO 3º:Comuníquese a quienes 
corresponda, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 
 

Verónica, 26 de enero de 2.022 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 020/22 
 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
PUNTA INDIO 

 
R E S U E L V E 

 
 

ARTICULO 1º: Autorizar y registrar a 
partir de la fecha la habilitación de 
“Transporte  de Sustancias 
Alimenticias”, destinado al transporte de 
Lácteos, propiedad del Sr. LORENZO 
Carlos Ariel DNI Nº 27.338.776, cuya 
identificación es vehículo Marca 
MERCEDES BENZ;  Modelo: ATEGO 
1418; Motor: 904967U1119589; Patente: 
ONP852, de la Localidad de Verónica 
Partido de Punta Indio. 
  
ARTICULO 2º: La presente habilitación 
tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre 
del 2.022. 
 
ARTICULO 3º:Comuníquese a quienes 
corresponda, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 
 
 

ORDENANZAS 
 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en uso 

de sus atribuciones sanciona la siguiente: 

 
O R D E N A N Z A 

 
Artículo 1º): Fíjese en la  suma de 
PESOS  MIL  QUINIENTOS  
TREINTA  Y  CUATRO --------------- 
MILLONES CIENTO VEINTIDOS 
MIL VEINTINUEVE CON QUINCE 
CENTAVOS ($1.534.122.029,15), el 
Cálculo de Recursos destinado a la 
financiación del Presupuesto 
General de Erogaciones de la 
Municipalidad de Punta Indio que 
regirá para el Ejercicio Financiero 
2022; de acuerdo al detalle que 
figura en los informes, listados y 
anexos del Expediente Letra "S"  Nº 
1498/21.----------------------------------
--- 
Artículo 2º): Fíjese  en la suma de  
PESOS  MIL  QUINIENTOS  
TREINTA  Y CUATRO -------------- 
MILLONES CIENTO VEINTIDOS 
MIL VEINTINUEVE CON QUINCE 
CENTAVOS ($1.534.122.029,15), el 
Presupuesto de Gastos de la 
Municipalidad de Punta Indio que 
regirá para el Ejercicio Financiero 
2022; de acuerdo al detalle que 
figura en los informes, listados y 
anexos  del Expediente Letra "S"  Nº 
1498 /21.------- 



Artículo 3º): Dejase  establecido que 

de la suma expresada en el  

articulado anterior, $ --------------- 

1.516.273.977,97 (MIL QUINIENTOS 

DIECISEIS MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

SIETE CON NOVENTA Y SIETE 

CENTAVOS) corresponden al 

Departamento Ejecutivo y $ 

17.848.051,18 (DIECISIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL 

CINCUENTA Y UNO CON 

DIECIOCHO CENTAVOS) al 

Honorable Concejo Deliberante.------

---------------------------------------------

-------------------------------------- 

Artículo 4º): Apruébese la Ordenanza 

Complementaria del Presupuesto.----

------------- 
Artículo 5º): Establézcanse  los  
sueldos básicos de los funcionarios no 
comprendidos en  ------------- la  Ley 
Nº 14.656,   de conformidad con el 
siguiente detalle: 
CARGOS                                
Sueldos  mínimos de Categoría 
ingresante Administrativa de 40 Hs. 
SECRETARIOS 9,00 

SUBSECRETARIOS 8,00 

DIRECTORES 6,00 
DIRECTOR DEL HOSPITAL  7,00 
CONTADOR MUNICIPAL 7,00 
DELEGADOS PIPINAS Y PUNTA 
INDIO  6,00 
JEFE DE COMPRAS 6,00 
TESORERO 6,00 
ASESORES 6,00 
COORDINADORES 5,00 
SECRETARIO HCD  4,00 
Deberá considerarse para el cálculo 
de los sueldos determinados en la 
grilla anterior, el sueldo mínimo de 
la categoría ingresante 
administrativa de 40 hs. semanales, 
más la Bonificación por Refrigerio.---
---------------------------------------------
---------------------- 
Artículo 6º): Los cargos de  ley  
tendrán  los  mismos   derechos  y  
obligaciones  de los  --------------- 
empleados de la Ley 14656.-----------
------------------------------------------- 
Artículo 7º): El Sueldo  del Intendente 
Municipal se fijará según lo 
establecido por Ley Nº 12.120 en 11 
sueldos mínimos, entendiéndose 
como sueldo mínimo al básico de la 
categoría inferior del ingresante en 
el escalafón administrativo de 40 
Horas semanales sin comprender 
ninguna bonificación o adicional, 
inherente a la categoría inferior, que 
no estén sujetos a aportes. 
Incorpórese la bonificación por 
antigüedad, liquidándose en los 
mismos términos que corresponde a 
los agentes de la Ley 14656. 

Artículo 8º): Aprobar el escalafón 

municipal y las escalas  salariales  

aplicadas,  que  se --------------  

agregan formando parte integrante 

de la presente Ordenanza.------------ 

Artículo 9º): Anexar el Despacho del 
Cuerpo formando parte indisoluble 
de la misma.-  
Artículo 10º): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.----------------
------------------------  
DADA EN LA SESION 

EXTRAORDINARIA Nº 01 DEL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE PUNTA INDIO, 

EN LA LOCALIDAD DE VERONICA 

EL DÍA 04   DE ENERO DE 2022.- 

Registrada bajo el Nº 1414/2022.- 
ORDENANZA 

COMPLEMENTARIA DEL 
PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 1º: Los  saldos  que  
arrojen  al  cierre de cada ejercicio 
las cuentas de recursos ----------------
-- con afectación serán  transferidas 
al Cálculo de Recursos por Decreto  
del Departamento  Ejecutivo. 
Correlativamente se ampliará, el 
Presupuesto de Gastos, reforzando 
créditos de cuentas existentes e 
incorporando conceptos no previstos. 
En ambos casos se respetará el 
destino al que deben ser aplicados 
los fondos en cuestión. 
La incorporación de saldos afectados 
al Cálculo de Recursos y de nuevos 
conceptos al Presupuesto de Gastos 
se efectuará respetando los 
nomencladores vigentes respectivos. 
ARTICULO 2°:  Conforme  a  lo  
establecido  en  el  Artículo 119º  de 
la  Ley Orgánica de las -----------------
--  Municipalidades se faculta al 
Departamento Ejecutivo con 
carácter general y dentro del 
ejercicio a realizar transferencias de 
créditos y creaciones de partidas sin 
exceder el monto aprobado. 
Por ello, EL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE 
PUNTA INDIO, en uso de sus 
atribuciones sanciona la siguiente: 

ORDENANZA PREPARATORIA 
Artículo 1°): APRUEBESE la  
ORDENANZA FISCAL 
IMPOSITIVA.-------------Artículo 2º):  
APRUEBESE la Ordenanza  Fiscal  en 
su parte General y Especial, -----------
---  que como Anexo I forma parte de 
fs. 2 a fs. 53 del Expediente Letra “S” 
Nº 1496/2021----------------------------
---------------------------------------------
--------- 
Artículo 3º):  APRUEBESE la 
Ordenanza Fiscal en su parte 
Impositiva, que como  -------------- 
Anexo II  forma parte de fs. 54 a fs. 
91. del Expediente Letra “S” Nº 
1496/2021.-------------------------------
---------------------------------------------
------------- 
Artículo 4º):   La  ejecución de la 
presente normativa será  de 
aplicación a partir de --------------  la 
promulgación de la Ordenanza 
definitiva.--------------------------------
-- 
Artículo 5º):   Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.-----------------
----------------------- 
DADA EN LA SESION 
EXTRAORDINARIA Nº 01 DEL 
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE PUNTA INDIO, 
EN LA LOCALIDAD DE VERONICA 
EL DÍA 19 DE ENERO DE 2022.- 

Registrada bajo el Nº 1415/2021.- 

Por ello, LA ASAMBLEA DE 
CONCEJALES Y MAYORES 

CONTRIBUYENTES, en uso de sus 
atribuciones sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A 
Artículo 1°): Apruébese  la  

Ordenanza Fiscal – en su  parte  
General  que  consta --------------- 

como ANEXO I de fs. 2 a fs. 18  del 
Expediente Letra Nº "S" 1496/2021.- 

Artículo 2º): Apruébese  la  
Ordenanza Fiscal – en su parte 

Especial, que consta de --------------- 
como ANEXO I de fs. 19 a fs. 53  

del Expediente Letra Nº "S" 
1496/2021, con las siguientes 

modificaciones: 
CAPITULO N° I:   

“SERVICIOS GENERALES 
URBANOS”  
Artículo 75°: “Se elimina Inc. 

f) Retiro de residuos no 

tradicionales” 

CAPITULO N° XIV:   
“TASA POR SERVICIOS 
GENERALES RURALES” 

                 Artículo 182°: Inc. a): “Se 
elimina el párrafo donde dice: tal aporte 

será abonado     

   en los 
meses de enero y julio.” 

Artículo 3º): Apruébese  la  
Ordenanza Fiscal – en su parte  

Impositiva que consta -------------- 
como ANEXO II de fs. 54 a fs. 91  

del Expediente Letra Nº "S" 
1496/2021,  

con las siguientes modificaciones: 
1) ESTABLEZCASE, un incremento 
general respecto del vigente según 
Ordenanza N° 1349/21, del 15%, desde 
el 01 de Febrero de 2022, con excepción 
del Aporte a los Bomberos Voluntarios 
para el que se determina un monto por 
Partida y por mes de $17,00 (diecisiete 
pesos), para las Partidas Urbanas y $17,00 
(diecisiete pesos) por hectárea, por año, 
para las Partidas Rurales a partir del 01 de 
Febrero de 2022; aporte mensual que será 
transferido a la asociación de Bomberos 
Voluntarios de Verónica, mensualmente, 
a mes vencido, dentro de los primeros 15 
días corridos del mes. 

CAPITULO N° I:  
“SERVICIOS GENERALES 
URBANOS” 
Artículo 2°: Inc. e) “Servicio 
de Tratamiento de residuos 
sólidos”, “Se suspende su 

cobro hasta tanto se defina el 

funcionamiento de la planta 

de separación de residuos, se 

volverá a cobrar con la 

autorización del HCD” 

CAPITULO Nº VIII:  
“DERECHOS DE PLAYAS Y 
RIBERAS” 
Artículo 19°: Inc.3) Apartado 
“c”: “El excedente de 
persona correspondiente a los         
apartados a) y  b) del Artículo 
3: Sera un 30% de a)” 
                            Inc.4) “El 
excedente de persona 
correspondiente al apartado 
anterior: Sera de un 30% del 

monto determinado en el 
mismo” 

CAPITULO Nº IX:  
“DERECHO DE 
OCUPACIÓN O USO DE 
ESPACIOS PÚBLICOS”  
Articulo N° 22: 
 
El texto quedara redactado de 

la siguiente manera: 
a)“Para el caso de las Cooperativas del 
Servicio Público de Electricidad, 
abonarán  por medio de una Retribución 
Única, equivalente al uno por ciento (1 
%) de las entradas brutas, netas de 



impuestos, recaudadas en el área urbana 
de su jurisdicción, por la venta de energía 
eléctrica; con excepción de las 
correspondientes por suministros para 
alumbrado público. Pesará sobre el 
contribuyente la obligatoriedad de 
presentar mensualmente una declaración 
jurada con los conceptos gravados 
regulados en este capítulo. Dicha 
contribución será sustitutiva de todo 
gravamen o derecho municipal, (como 
Servicios Generales Urbanos, Derechos 
de Oficina, Patentes de Rodados) 
inclusive los referidos al uso del dominio 
público, excepto que se trate de 
contribuciones especiales o de mejoras y 
de aquellos que correspondan por la 
prestación de un servicio no vinculado a 
la actividad. Los importes resultantes de 
la Retribución Única establecida, serán 
compensados, si la Distribuidora 
Provincial EDELAP SA, lo cobrara 
previamente al vender la energía 
eléctrica a la Cooperativa.                                                                                                                                          
La Municipalidad efectuara las 
compensaciones mensualmente, hasta el 
monto de lo consumido por alumbrado 
público y el resto de las oficinas de su 
jurisdicción”. 
b) “Las Cooperativas del Servicio 
Público de Agua Potable, abonarán por 
medio de una Retribución Única 
Equivalente al cero cinco por ciento (0,5 
%) de las entradas brutas, netas de 
impuestos, recaudadas en el área urbana 
de su jurisdicción, por la venta de agua 
potable. Pesará sobre el contribuyente la 
obligatoriedad de presentar 
mensualmente una declaración jurada 
con los conceptos gravados regulados en 
este capítulo. Dicha contribución será 
sustitutiva de todo gravamen o derecho 
municipal, (como Servicios Generales 
Urbanos, Derechos de Oficina, Patentes 
de Rodados) inclusive los referidos al uso 
del dominio público, excepto que se trate 
de contribuciones especiales o de 
mejoras y de aquellos que correspondan 
por la prestación de un servicio no 
vinculado a la actividad. 
La Municipalidad efectuara las 
compensaciones mensualmente hasta el 
monto de lo consumido por la misma, por 
el consumo de agua potable.” 
c) Continua texto igual: “Las ferias y/o 
puestos de artesanos residentes en el 
Partido y registrados en el Municipio, 
que no expendan artículos comestibles o 
de producción industrial, serán eximidos 
de los derechos de este inciso.” 

CAPITULO Nº XIV 
“TASA POR SERVICIOS 
GENERALES RURALES” 
Artículo N° 30: En aporte a 

Bomberos voluntarios: donde 
dice: “durante el corriente 
año por cada partida emitida 
para su cobro en cada uno de 
los vencimientos mensuales”, 
Deberá decir: “por año, por 
hectárea, dividido en 12 
cuotas mensuales. El monto 
mínimo anual será de…” 

Artículo 3º):  La  ejecución  de la  
presente  normativa  será  de  

aplicación  a partir --------------  del 
1º de Febrero del 2022.----------------

-------------------------------------- 
Artículo 4º):   Comuníquese, 

Regístrese y Archívese.----------------
------------------------ 

DADA EN LA ASAMBLEA DE 
CONCEJALES Y MAYORES 
CONTRIBUYENTES, EN LA 

LOCALIDAD DE VERONICA EL 
DIA  28 DE ENERO DE 2022.- 

Registrada bajo el Nº 1416/2022.- 


